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iAa ¿ti i.'!«en» potuán tuteen* reztdtiendo el importe 
t.- (íLl . >-9'^.4 U Vtf» £«adio.

'i* fís Ig ». pigog Ge veril ¡carie
. Uep.^aitarfa de Fondos Provinciales

(DlpRtaciÓB Provincial)
« que •• reel»BSMa áMpués de traneea-

■ ■ ¿la* dvedo tu publicación sólo ee *«• 
- al precio do vente, o «ee a 9'59 ptae. loe dei

. . . rrier.'... $*7s pta<.. loe deJ alo anterior, y di ' 
ettee, une peeetí.

PRECIOS ÜJ» LOS ANUNCIOS
. t eud* linca o íraccióu que ocupe cade anuncie 
" vn-c-iatc que ae inserte, 1*59 pesetas. Al original 

un tcüu móvil de UNA peseta y ou« 
i iivovinsialM de 0’25 pta». por cada iaserelón

Loa derechos de publicación de números extraor- 
d • i» 'i; len-t^ti* s rá> vOQieodonalea de acuer
de con la entidad o particular que lo interesa.

I. ■ ¿nú obligo; -os al pago, *6lo m i»*ertsrlv 
yrtwi aboeu o cuando haya persona en la capital qas 
responda de éste. .
■ L¡u inserciones se solicitarán del Exono. Sr. Gober
nador civil, por oücio, exceptuándose, según está pr«- 
> ido, isa de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejerapier 
>1 JotEtm :?:pcctivo como comprobante, sienís i

pago loe demás 'pue se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo aja¿: 

piar, que «e solicitará en el oficio de remisión dei 
iritinal, los Centros oficielee.

11 Bo l b t ix Os k ia l  s c hala de renta su i* 1^- 
•>r*nfe <1ei H*.>er PlgN«<elH.

©E LA PROVINCBA DE ZARAGOZA
P£RióDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. . x u v..? ios segotes Alcaldes y Secretario* reciban 
¿iCMUrra OsicksL, diopondrán qae se 6je un ejemplar en 

s. x a d» coMumbie, donde permaueeerá hasta el recibo del ai*

. .. cefiores Secretarios cuidarán, bajo cu más estrecha respon
- „*d, de conacrvst números de este Bor.arix, coleccionado» 

sundamente pura eu encuadernación, que deber# verificarse al £mü 
««la síineetre.

. ra L.-c» obL; as - la Feníusula, islas adyacentes, Canaria» } 
... Africa ¿ujeios a la legislación peninsular, a los veytis 

díac de ti promulgación, «i en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' .

Las di*iposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después p«ra loe puebles de la misma proviacA. 
(Ley de 3 de noviembre de 1387).

gBCCÍON QUINTA
, , bjúm. 4.169’ ,

Jefatura Superior de Policia 
de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 241)

Rí^t c íó h de '^Acucias de use de armas de caza y 
para caz®)- concedidas 'en el mes septiembre de 
1943: j

4.285. • Gallur. — Antonia Palacra. Belío.
4.286. Sobradiel. —. Lorenzo Orcástegui Pérez.
4.287. Haza. -— Domingo Tundiidor Lozano.
4.288. Alaron. — Tomás Mora 'Fernando.
4.289. Epi]a„ — Tomás Uche Uche.
4.-290 . Borja. —r Nicolás Urbani Brandiparte.
4.291. I arazona. — Juan Laszoco Pueyo.
4.292. Idem. — Miguel Gutiérrez Tejada.
4.293. Plaza. — Luis Bonet Ibáñez.
4.294. Ainzón. — Gervasio (Sánchez Bellido.
4.295. Tauste. — Jaime Latorre Sangüesa. 
4.296. Plaza. — Manuell Rédito Cros.
4.297. Saviñán. — Antonio Sánchez Vincuria. 
4.298. Alagón. — Cayetano Aranda Sánchez. 
4.299. - Borja. — Juan Zueco Casado.
4.300. Ejea de los Cabaljcros. —- Angel Lacasta 

Sancho.
4.301. Borja,. — José Sancho Sánchez. 
4.302. .Villamayor, — Julio Sanjuán Blanco. 
4.303. Mallén. — Isidro Pascua! Baigorri.

4.304. , Allíorque. — Arturo Jiménez García. 
4.305. Plasencia de Jalón. — Antonio Olivito 

Asensio.
4.306. CaHatorao. — Miguel N.avarro Blanco. 
4.307. ICastiliscar. — Juan Aguárre Arzabala.
4.308. Sádaba. — Cristóbal Gironés Sanjuán.
4.309. Biota. — Francisco Laita Romeo.
4.310. Almunia de Doña Godina. — José María 

Orna Espluga. . , . .
4.311 * Manch¡ome^. — NücoUási-Vice'nitie Gracia 

Marín.
4.312* Monterde. —José Aragón Pequeño. 
4.313. 'Manchones. — Pascual Morata Jarabe.
4.314. Castiliscar. — José Sánchez Idoipe.
4.315. Borja. — Santiago Sánchez Tabuenca.
4.316. Belchite. •— Domingo Aloro íSblillas.
4.317. Ainzón. — Joaquín Cruz Bellido.
4.318. Éelmonte. — Alejandro Betrián Júlvez. 
4.319. Riel. — Pedro Alegre Lana.

Día 15:
4.320. Ardisa. —- Feíipe Bordomingo Lucio. 
4.3( 21. Villalengua. — Pedro Perdices Martínez. 
4.322. Idem. — Joaquín Calahorra Torrubia.
4.323. Tauste. — Pablo Lanagáez Lanas.
4.324. Bordalba. — Angel Morales Utrilla.
4.325. Jarque. — Nicolás Góruez Candial.
4.326. Sos del ,Re}r Cotólico. — Jesús Martínez 

Vega. .
4.327. Magullón. -— Domingo Aibar Rived. 
4.328. Garrapinillos. —■ Julián Aparicio Lobera.
4.,329 . Lituénigo. — Andrés Hernández Chueca.
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4.330.
4.33L 
4.332.
4.333.
4.334.
4.335.
4.336. 
'4.337.
4.338.
4.339.

Garrapinillos. — Eduardo ¡García García. 
Plaza. — Francisco Pardos Ramón. 
Epih. — Gregorio Villamín Romea.
P aza. Arturo Romanos Modrego. 
Idem. — Florencio Gregorio Carrera. 
Eoila. — Antonio López Martín, 
Miralbueno. —• José Alguacil’ Loraste. 
Casetas. — Agustín Salas Anchelergues. 
Olvés. — fosé María Alaya Bendicho.

4.389.
4.390.
4.391.
4.392.
4.393.
4.394.
4.395.
4.396.
4.397.

To 9C:s .i—Leonardo Cfespo* Pérez.
Plaza. — Aurelio Marín Conde.
Idem. — JuOío Aznar Gasea. -
Idem. —'Miguel Sierra Montesa.
Mequinenza. — Justiniano Sanjuán Riau.
Bardallur. — Emilio Añila Huarte. 
Aniñón. — Antonio Romeo Percebal. 
El: Biuiste'. — Martín Sanz Boniod. 
Isuerre. — Cesáreo Mayayo Labarta.

4.340.
4.341.
4.342.
4.343.
4:344.
4.345.
4.346.

Plaza. — Fernando Franco Requeséns.
Epilat — Luis Bernad Bemad. ■
Gotor: -r- Felipe Asensio Bonet.
Garrapinillos. — José IGíarcía Andrés. .
Bordalba. — (Federico Pérez López.
Garrapinillos. — Amado Escalero Cuartero. 
Idem. — Francisco Esteban Gandióla.

4.398.

4.399.
4.400.
4.401.
4.402.
4.403.

Langa del Castillo. — Juan Manuel' Ouílez 
Sierra.

Torralbilla. — Raimundo Tobajas Usón.
Idem. — Hi’ario Pérez Sabirón.
Plaza. — Adolfo Pueyo (Checa. 
iGallocanta — Santiago Vicente Bruna. 
Gotor. — José María Calvete Diestre. 
Fuendejalón. — Julián Andíá Sanz.4.347. Olvés. — Nazario Sánchez Peinado 4.404.

4.34^. Luna. — Valentín Talayera Rizos. 4.405,. Retascón. — Teodoro Esteban Bruna.
4.349. Sádaba. — Angel Olóriz Aguerrí" 4.406. Purujosa. — Nicodas Blasco Oemente. •
4.350. Olvés. — Santiago Morales (Colas 4.407. Calatorao. — Antonio Martínez Martínez.
4.351. Idem. — Rudesindo Gómez Sanz. 4.408. Torralbilla. — Víctor Sabirón Gracia.
4.352. Idem. — Tesús Pérez Fuertes. 4.409. Caspe. — José Herrera Diau.
4.353. Vera de Moncavo. — Dionisio Abas Castán. 4.410. Novillas. — José Villanueva Villanueva.
4.354. Olvés. — Pascuaíl España: López. Día 17-4.355. Marracos — Atílano Móniío Torralba. 4.411.4.356. T a Muela. — Justo Amed Millán. Las Pedrosas. Jesús Ibor Longarón.
4.357. Trasmoz. — Alejandro Gil Bernia. 4.412. Idem. — Luis Naudín Rocatallada.
4.35«. Plaza. — Alfredo Lacasa Bondía. 4.413. Añón de Moncavo.—Dionisio Pérez Pérez.
4.359. Idem. — Francisco La'casa Ríos. 4.414. Used. *—- Salvador López Vicente.
4.360. Saviñán. — Francisco Pinilla Gormen. w 4.415. Berrueco. — Gregorio Gracia Vallestín.

4.416. Casetas. — Ididro Ric Rotelá.. •

Día 16: 4.417. Acered. — Carmelo Sicilia García.

V

■

4.361.
4.362.
4.363.

- 4.364.
4.365.

4.366.
. 4.367.

4368.
4.369.

Fajara. — Jaime Arguitaga Dolader.
F^laza. -—■ Jesús Paesa Molíner.
Fabara. — Fermín Former Herrera.
Plaza. — Galo Pasarín Camacho.
Ejea de los ¡Caballeros.—Martín Abadía Ca- 

tiviela.
Plaza. — Manuel Navarro Playa.
Cerrera de la Cañada. — Juan Abad Grasa.
NcAÚHas-. — Emiliano Trun Ruiz.
Ejea de los Caballeros. — Inocencio Dehesa

4.419.
4.420.

‘ 4.421.
4.422.
4.423.

4.424.
4.425.
4.426.
4.427.

Montón. — AUejandro Martínez Nieto.
La ATmunia de Doña Godina. — PeTegrín

González Serrano. •
Calatayud. — Toribio Polo Millán.
Idem. — Domingo Navarro Ceamanos.
Pradilla de Ebro. — Policiano Sancho .

Aguaron.
Idem. -— Manuel Blasco Ruiz.
Idem. — Luis Leza Latorre.
Idem. — Antonio Lafuente Espinosa.
Idem. <— José Arduña Cuartero.

4.370.
Esteban. .

MonzaHbarba. — Serafín Sancho Garuz. 4.428.
4.429.

Azuara. — César Casamavor Vaquero. 
Idem. ‘— Pascual Fuertes Mateo y

4.371. Gdsa. — Pedro Moran Gonzalvo. , 4.430. Idem. —- Máximo Lastanao Alconchel
4.372. Torralbilla. — Félix Tamparillas Funes. 4.431.
4.373. Idem. — Esteban Arribas Salvador. 4.432.

. ‘4.374. San Mateo de Gállego.—Pascual Pisa López. 4.433.'.
4.375. Torralbilla. •—- Domingo Felipe Latorre. 4.434. Alcalá de Moncavo. — Juan Gómez Re-
4.376. Miedes de Aragón. — Miguel Aurete Na- drado.

varro. . • i 4.435. Saviñán. — Manuel- Embid Royo.
Bulbuente. — luán Gállego (García.4.377. Torralbilla. — Segundo Tobajas Morige. 4.436.

4.378. Zuera. —Jesús Sus Pérez. 4.437. Idem. ■— Ricardo Pérez López
4.379. Cervera de 1a Cañada.—^Jesús Abad Romero. 4.438. Lituénigo. 1— Angel Beamonte Diago.
4.380. Plaza. — Flbrencio Mercadal Giméno. 4.439. Idem. — José Luis Pellicer Labórda.
4.381. Cervera de la Cañada.—Juan Abad (García. 4.440. Idem. — Marcelino Martínez García. "
4.382. Plaza. — (Francisco Tomás Belenguer. 4.441. Tarazona. — Félix Ilarri Zamboray.
4.383. Idem. — Rafael! López Blanco. 4.442. Idem. — Martín Calvo Valle jo.
4 384. Santa Isabel. — Manuel- Gracia Tolón. 4.444. Idem. — Santos Tríbez Sanlorenzo.
4.385. Zuera. — José Arqué Liarte. 4.445. ViHarroya de la Sierra. — Hernán Marquina
4.386. Idem. —Francisco Asó Gracia. Casuas.
4.387. Jarque. — Gregorio Sebastián Galán. 4:446. La Almo’da. — Faustino Calvete Jerícó.
4.388. Tosos. — Antonio Crespo Ramos. 4.447. Gotor. — Domingo López Vela.
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4.448.
4.449.

Anento. — Juan Pedro Forcano Gil. 
Idem. — Francisco Traid Serrano d.5O8. Plaza.—-Jeslús Lou Fonniés.

4.450.
4.451.
4.452.

. 4.453.

gentes de Jiloea.-Cipriano^ Ruiz Sierra. 
Mequmenza. — Francisco Mir Solanas 
Ateca. — Aurelio Morte Fuentes.
^ ^aia.^joaqum Anena,s Mían,tañes.

4.509.

4.510.

Idem. Cipriano Enciso Laseca.

. Día 19: , 
Ignacio del Río Romero

4.454.
4.455j
4.456.
4.457.

Sestrica. — Ensebio Sancho Roy. 
auste. — Jesús Casajús Bayarte. "

Ca atayud. — Mariano Pérez Pérez.
Fabata. — Manuel Baquer Aranda.

4.511.

4.512.

Ardisa. — José Torralba Gracia "

'Día 20:
Anón de Moncayo. - Vicente (Gracia Ma-

4.458.
4.459.
4.460.
4.461.
4.462.
4.463:.

Azuara. — Donato Bernal Romeo.
aza. — Francisco Granell Sampietro 

Idem. — Francisco Visiedo Lafuente. 
ídem. — Silvestre IQenzor Morellón 
Idem. - Fforencio Villar Francia. ' 
Idem,. — Aurelio Longarte Gascón

4.513.
4.514.
4.515.

4.516.

caya.
Ltebo. — Mariano Martínez Escandía.
Illueca. — José Tremul Roca.
Fierra de. Luna. — Braulio Palacios Gá

llego.
Idem. — Félix Condq Pérez.

4.464. Idem. - Joaquín HerTero Pascual 
Idem. — Lamberto Infante Cebrián.

4.517. San Martín de Moncayo,. — José L A^ne-
4.465.

4.418.
rri Martín.

4.466. Idem. — Rafadl Mirón Andía. Gallur. — Gregorio Lagránja Bdío.
4.467. Idem. — Angel Martínez Corominas 4.519. Daroca. — José Marín Camacho.
4.468. Idem. — 'Donato Abrego Larrea. 4.520. Perdiguera. — José Muñoz Gonzalvo.
4.469. Idem. -2- José María Angulo Gavero. 4.521. Püaza. — Angel Miguel Olmos
4.470. Idem. — Luis Calvé Agretos.' 4.522. Sediles. — VÍcente Gómez Cebrián.
4.471. Idem. — Santiago iCester Gracia.

Idem. — José María Navarro Sáez.
4.523. Perdiguera. — José Valentín Laviña.

4.472. 4.524. Calatayud. — Jesús iChueca Pérez.
4.473,. Fuentes de Jiloca. — Ensebio Yagüe Te 4.525. Leciñena. — Antonio Berdún Solanas. '

jero. 4.526. Calatayud. — Luis Chueca Moros.
4.474. Idem. — Angel López Aldea, 4.527. Faríete. •— Julio Cirisuelo Fustero. *
4.475. Idem. — José Angdl Mendizábal 4.528.

4.529.
13 iota. — Angel Sanjuán "Compais. 
Idem. — Jesús (Sierra Ibero.

Día 18: 4.530. Idem. — Gonzalo Aibar Abad.
4.476.
4.477.
4.478.
4.479.
4.480.

1 laza,. José María ,Cavero Sorogoyen. 
Aniñón. — Toribio Serrano Alejándrez. * 
Munébrega. — Manuel Juana Andrés. 
Nigüella. — Pablo Sisamón Gutiérrez. 
Sobradiel. *— Luis Latas Cepero. /

4.531.
4.532.
4.533.
4.534.
4.535.

Idem. ■— Manuel Sierra Ibero.
Idem. — Ricardo Sanz Erles
Idem. — Julián 'Claveras Marco.
Idem. — Miguel Lafita Cortés, 
Torralba de Ribota. — Angel Gimeno

4.481.
4.482.

x4.483.
4.484.
4.485.
4.486.
4.487.

Moros. — Manuel Ciria LacaH.
Duerre- — Joaquín Vives Giménez. 
Calatayud. —, Mariano Grau Becerrilu 
1 llueca. — Francisco Gómez Vicente. 
Grisel. — Angel Teruel IGarcía.
Morata de Jiloca. — José Langa Ruz. - 
Bulbuente.,— Juan Pamiés Taulón.

4.536.
4.537.
4.538.
4.539.
4.540.
4.541.

Yagüe.
Tabuenca. -— Manuel Aznar Martínez. 
Vdilla de Jiloca. — Angel Simón Soler. 
UncastiHo. — Bonifacio Casáus García. 
Daroca. — Antonio Neri Espín.
Uncastillo. — José Frago Pueyo.
Calatayud. — Manuel1 Piquero Sánchez.

4.488. Azuara. — Francisco Gimepo Bernal. Día 21:4.489. 1 arazona. — Julio Francés Faltes.
4.490. Idem. — Florencio Francés FaÜces. 4.542. Ardisa. — Jesús Giménez Sánchez.
4.491. Monterde. — Primitivo Sánchez Ruiz. 4.543. Gastejón de Alarba. — Pedro José Muñoz
4.492. Fabara. — José VaHmaña Aranda,

4.544.
Hernando.

4.493. Botorrita. — Juan Ortillés Valdoba. Idem. ■— Agustín Muel Gil. ' -
4.494. Bubierca. ■— Mariano Mateo Heredia ' 4.545. Plaza. — Genaro Osa Jayo.
4.495. Moverá. — Angel Giménez Escosa. 4.546. Daroca. —. Eduardo Pamplona* Martín.
4.496. Idem. — Tomás Casorrán Tricart. 4.547. Villarrapa. — Inocencio ArjoO Blasco.
4.497. Boquíñeni. — Antonio Pérez Bliasco. 4.548. Santa1 Isabel ~ Gregorio Marco García.
4.498, AmbeH.. — Nicdlás Villabona Vázquez. 4.549. Caspe. — Marcelino Filióla Pallás.
4.499. Borja. -- Luis Ruiz Escolano-. 4.550. ICervera de la Cañada. — José Lorenzo
4.500. Daroca. — Federico Murueta Goyena.

4.551.
Trigo. , .

4501. PradiíHal de Ebro. — Pedro Gimeno Leza. San Mateo de Gállego. — Ramón Pisa
4.502. San Mateo de Gállego. — Maiiuel Blasco 

Martín. 4.552.
López.

Plaza. — Ignacio Quflez I^acambra. .

4.503.
4.504.

Pradilla de Ebro.—Félix Piedrafita Sancho.
Montañana. — Ricardo Lana Pellicena.

4.553. Paracuellos de la Ribera. — iSlantiago Calvo 
(Gómez. . . ■

4.505. Plaza. — Fausto Jordana de Pozas. 4.554. Idem. — Saturnino Vilcente Guerrero.
4.506. Idem. — Juan Lázaro Lope. 4.555. Santa Isabdl. — Matías Marco García.
4.507. Idem. — Pedro Pérez Peirote. 4.556. Calatáyud. — Vicente Acón Muñoz.
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4.557. Alcal'á de Moncayo. — Gerardo Melero 
Pérez.

4.558. Illueca. — Manuel Bartolomé Asensio.
4.559. Fuendejalón. — Juan José Andía Cus- 

tardoy.
4.560. Moverá. — Lorenzo Casorrán Tricart.
4.561. Fuentes de Ebro. — José Cortés Guardia. 
4.562. Biel. — Santiago San Qemente. 
4?563. Peñaflor de Gallego. — Pedro Gaye Mar- 

cellán..
4.564. Grisén. — Manuel ¡Gonzalvo Alberueia.
4.565. Peñaflor de Gállego. — Jesús Ansón Gon- 

zalvo. . .
4.566. Murillo de Gállego. — Antonio Ara La- 

rraz.
4.567. Plaza. — Manuel Tallares Mina.
4.568. Badu es. — Gregorio Gimeno Pérez. 

(Continuavá)
e a :: - --------------- ' 1

Núm|. 4.437

Administración Principal de Correos

Avieo .

Por oídlen de Dirección, Gdnieral idle Correos, 
se convoca coi- curso para dotar a 'la lestafeta de 
Gallur de locail' aldiecujado, laon |halb|i.t<aciióp para 
ei Jeifie dei la misma,, por tiempo de. c neo anos, 
que podrán prorrogarse por "lá tácita de uno. eñ 
unió, y sin que el predio máxiinnio de alquile, exce
da dei 1.500 pescas anu'#'s. La|s ^ropov.cicmes 
s,e presentaran durante los veinte días sigmienLiéis 
a .lá publicación de eiste antuncio en el “Boletín 
Oficiali” de Ha provincia., a la horas de seirvic:o en 
:]a refeliéda ofldida dle ICbrneos, y ei úñtimo dia 
hasta las dinco de ila-tarde, pudiei-do antes ente
rarse allí, quiein lo desee, de las bases de,: .con
curso.

Zaragoza. 20 de octmbr1^ de 1943.—El Admi
nistrador princjipaL, Fiel.lipe Arregui.

* N^mí. 4.459

D. Antoiniio Qüete Novella, Inspector del 8.° S- c- 
tior proviinoiaL de Cerneos de Zaragoza;
Hago saber: Que con este mi prlimero y único 

edicto se* cita, llama y emplaza a D. Simón de Cor 
tés y Juan, cuyo paradero se ignora, pero cuyo 
úlitjúnioi Idjomiciliio II|oi ha tenido en ¡qL pueiblo de Ma- 
llén, para que .q i la hora de las once ddl día 27 del 
actuad! s/e) presente en til delspacho de la Admi
nistración Primtipalli de Correos de Zaragoza (loca! 
de la Inspección) a contestar a los cargos contra 
éí fortnúlados, según ño tengo acordado pro
videncia id|e fecha 20 de octubre, apercibiéndole 
que diei no verificarlo- le parará eñ perjuicio a que 
haya lugar -en -dleiíeicho.

Dado e¡n Malléin a 20 de octubre de. 1943.—El 
Inspector del 8.° Seqtor, Antonfio OH ¡ate.,

Núm. 4.424

Jefatura de Ingenieros 
del Cuerpo de Eje! cito de Aragón

Junta de Recuperación de Material de ingeniero*

El Exento. ,Sr. D. Joaquín Lahucrta Lóp-ez, Ge- 
neral-Preisádíente de Ola Junta de. Recupcractói» 
deil/ Material'de. Ingenlieros;
Hace saber: Que t^spuesto por la Superiori

dad -s-e proceda a cor/itratar nuevamiente median
te subasta ¡:oca|l y púWllica e|lf material procedente 
de recuperadiióín dq^'a pasada qampaña de1 libera
ción nacional en los! distintos frentiels de la mi|S|riia, 
exoepto di adjudicado en peinera tsjubasta, según 
d articuló 10" díqj piliegj de condiciones técnicas. 
Talnto éste como el pHliieigo, de oon|diidi.onie(s lega
les que han de regir len esta subasta,, aslí como e. 
micde|lo de proposidiónl, se hallan de mamófiesto 
en las oficinas d|d esta Jefatura (calle de Ponza 
no, núm. 2. 2.°),. fcdosi los di(as íiaborablcis, de nue
ve a trece. ■

Los que ddseeni presentar proposiciones lo ha
rán conforme a líos pliegos mencionados y mo- 
dejó de proposirdilóini, de maníifie'sto en las citadas 
oficíras, hasfta elll día anterüoif afl' de fe, ceílebqació.Ti 
de la suibasta.

La subasta se verificará en íá plaza de barago 
za en :efl) local «de la Jefatura de Ingenieros y hora 
d|e. las once, el tilia 15 delL próximo nOvieimbie, 
úonstfl'buyendose 0! Tribirn^fl! -em ¡Da, fornua que de- 
tenn^ina .el Reglamento de- Contratación Aidmi- 
mistrativa ded Ramo de||| Ejército aprobado' per 
Ondlen-qircullar de 10 de enero Idíe 1941 (“Colec
ción Ldgisiliativa” núm. 14).

Zaragoza, 18 d!e: octubre de 1943.—Ej, Generai- 
Pi^sidlente idie lia Junta da Racupieiración deil Ma
terial ide .IngemeTOs, Joaquín Lahuerta.

, -W» «•*ee»iiu ne

Núm. 4.1397

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Visto €¡1 •exp^tiiente prampvid ?i a instancia de 
“Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés ’, 
S. A., sobria concesión de una línaa aérea para 
transporte de eneirgía 'epéctrica desde lia linea de 
los molinos de “Eléctricas Reuinf das”, S. A., a ia 
fábrica de ña 'Sodlelcllaíd1 peticionaria, -en términoi de 
Zaragoza; .

Resultando q|uie presonlada la solicitud, proyec
te y demás documentes, fueron Estimados su'h- 
cientos, y redactada’1]a ( orresp 'ii ducnte. nota-autni- 
<io, sie- insertó -e/n el “Bdlfetín Oficial”, ds 'a pro
vincia y se fijó en elll tablón kk- anun Z|o.s tile Ib Ca ■ 
sa Consistorial, abni-énol se información púbOica 
j)w el térmr.no reglliamentarioi, sin que1 fuera fer- 
muUkia ninguna reclamación;

Resultanido: que Pa Diputación Pr<DMinci$li acor- 
do informar fiaVprab'<mienbe el proyecto a condi
ción de que¡ la Sociedad peitficionaria remita a d'- 



1>E LA PROVINiCIA DE ZARAGOZA 1765

cha Corporacióni, anties d® comenzar los trabajos 
para ila instalación d|e la nueva lír.iéa, un proyecto 
(.omple'to id'e cruce 'Con -eil camino veci. al aiúm. 311 
dfenom-nado de JusiHibol a la carretera de Zarago
za a Franic'ia;

Resullt'amdo qluie tamlbién informan favorable
mente, léspecificando lasi ccln,dhcioTiis a icjjue debe 
sujetarse la comcesión, ,e'l Inigein'ero de eistia Jela- 
tuía encargadlo de la confrontación y la Dei?ga- 
ción de Industria de1 Zaragoza;

Resultando q.'uie'lia Abogacía del Estado informa 
íavorabíleimente 'r|T expedli'ente, entendiendo que 
procede, acceder a ib sod ctaldb por “jGonsoT’ciO' 
Agnícoila Indm-itrial llextil Aragonés", A., con 
/as bondidácrdesi propuestas por líos informantes;

Vistos lia Rey de 23 de marzo de 1900, elJ Regla
mento de; 27 de marzo de 1919, ¡La Le)y Idle 20 de 
mayo dt» 1932 y demás Idisposicidnies vigentes en 
la materia.

Considerando' quiei ía tramitación de este exper 
dientle se ajusta a íns prescripciones regf’a mienta- 
rías, no se hialni formuliado reclalmpiciones y se han 
:ecabado Ubis informes de Sois orgaaliismos ofioiales 
«de cjblligalloria andict a. _

Considerando: que1 corresponfle 'Otorgan la co' - 
óelsión a esta Jefatura de Obras Púbil'icas,, por 
afectar la linca a -esta sofla provinc'a y no ex sttr 
divergencias es’cnqiaícs icn líos informes emiit dos, 

Esta Jefatura, en virtud* de las atribuciones qu:e 
le loonfiie're la 'dítadai Ley dlp 20 id'e mayo de 1932, 
acuerda c-nccdeir la autorización soilíi'Jitafda,, con. 
arreglo a la^ 'siguiente^ ccmdio'ones:

Primera. Se autoriza a “Consordio Agríccila 
Indinstrilal Textil' Aragonés”, S. A., para estable
cer una lineal ¿fe transporte- d|ei energía elléctrca 
de alta t*ens|ió.n a 3.000 voltios, que, derivando de 
la línea de 1 s m'odnos Ule “Bléctiicas Kieunidas 
de Zaragoza”, S. A., termíne-lem la fábrira de su 
propiedad, y ladeimás s,^ autbriza e|]i est&blteoimleh- . 
to del tra.n jícrmador-redulctoir icjon sus proteccio
nes y d cruce dq íla carretera naci/chall de Zara
goza a. Francia por Ganfranc. defll caminoi vecinal 
de esta carretera a JusTbcfll .y ¿lél ¡h Hlínea He alta . 
tensión de “Eiléktricas Remidas”., inmediata a' 
mjisimo.

S: deo'-ran de int.l’iH'a-dl pública ¡las’ obras a los 
efectos de la Ley dc 23 Cl - .marzo de 1900 y Regi
mentó de 27 Hq marzo ¿le 1919, decretándose., da 
impos ción de svrvfidumhrLi forz-asa ¿fe pais¡0' sobre 
los^ terreáis que atrabieisa la llír.-ea.,

Segutilda. Las obras sie ejecuta rain con arreglo 
a,!* prcyevto firmado por D. Manuel Bílai co. bajo 
üa jlnm^ata in|s'peccián! de ?n Jefatura de Obras 
Fúlbhcas de la provincia a la qu$ si5 famlta para" 
aprobar las med i ficacical es de,1 detallé que sean ne
cesarias; prcota la peer untación 'de la oportuna 
petición, -m t.Üücafon, s que se' harán constar con 
sus . fechas de aprobació. ¡ en oí acta de recono- 
cimieljito q.ute' sfe! efectuará} la terminación dc las 
obras. s ,

llercera. Lois detalles tile, la instalación -se su 
jetarán, en cuantío sea aplicablle all case, a las dis- 
posi*-;'óne|. dtli jGg'amcnto solbPe Insfialllaiqioncs 

eléctricas aprobado por Re'al Decreto de. 27 d“ 
marzo de1 1919.

Cuarta. Las obras darán, prine pio en e,! plazo 
de km mes a partir dé la feiaha en que sea publi
cada ila concesión eni etli “Boletím Ofrctel” ¿leí 'la 
provincia y quedarán terminadas en ed plazo de. 
trcls m'e'S-eis uón^adoé tamlbién a partir ¿le aquella 
fi Cha. .

Quinta. La Sociéd|ad cohoesfiomaria deberá 
remitir a la Excma. Diputación de Zaragoza, an
tes de comenzar Hos trabajos para lia .instalpc.on 
de Illa núeva illihela.., úra; proyecto completo de cruces 
coai'eili caimino vecinal núm.. 311 rleliomiinaUo dé 
juslibol a la Carretela de Zaragoza a Francia.

Sexta. Una vez terminadas lias obras, serán 
redonoaidas y recibidas por ,1a Jefatura de Obras 
Públicas o Ingeniero idn qui'en dcileguie, con (UsL 
tencia de representaríón deii concesionario, die cu
yo acto se lievantaná por dupíhca'db la oportuna 
acta que suscribirán los asistentes, uno de cuyos 
cjem'pUanels1 sie archilvará en el expedi ente y el 
otro se entregará all concesionario, id|evollv.ién¿,o- 
se la ñanza qlue ha depoislitado en lia .sucursal d¿ 
Zaragoza dle ¡¡a Caja ¿la Depósitos, una vez aproj- 
bada el acta de' recepción deihn’itiva dle Ja ll.in'ea-

Séptimlá- Liois cruces con Illa carretera nacional 
de Zaragoza a Francia y camino vec naji de Jusi'i- 
bol se 'Cfelcítuarán con arreglo al proyecto y a lo 
dispuesto icn <eil lartídullloi 39 tí'efl' Vigente Regllame.n- 
to de Instal*ac|iones Ejlléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

Octava. El cruzamiento con ila dánea de 
‘HTiéctricas Reunidas ¿leí Zaragoza”, S. A., debe
rá modJicarse ¿b tal forma que los conductores 
de ,ambás Híneasi quedan sieparados por una dis
tancia supe'rior a lo meiitos en un 25 por 100 a 
a que existe entre Tos posites contiguos dei ila de 
‘‘Eléctricas Reunildas de| Zaragoza”, S. A.w •em- 
pvando Ud|Ü|más en el vano de icrluce de «esta línea 
conductorcisi de 25 Imi'imctrois cuadrados dei -scc- 
c;cn. ♦ •

No'vena. La Empre|áa l^ondesionaria d|eb'e,rá 
presentar en lia Def/egacilón de Industria de esta 
provincia* justificante ld|e -ilás pruebas realllizadas 
con 'cll material de- a¡slam|i*ein;to*

Dédima. Se neconoclerá sobre él. terrelno toclla 
la inStaladión por personal técnico de lia Dene
gación de Indfulstria, para J!a cómprcbadión de Das 
condicionéis previstas en los Rég'lam.entos de Ins- 
t'ahc.ones iDl'éctricas y de Regularidad en- cl Su-: 
mizlistro de Energía.

Undécima.. Del resuWtfado dé! recolnodimiento 
se ILevartará acta por triplicadlo, suscrita por los 
r-epÁesieintiantes de dicha Dq?egación y ¿é Da Em
presa, y,si aquel* rcsuiiitpjd/o fuera favorable, se 
■entenderá conce|d|ida sin más trá|mitleis la autori
zación de puesita en marcha, 'efectuándode., -en) cas-, 
contrario, las modificaciones 'Oportunas en cJ pla
zo qluie* se señale, h'aoiieíndo constar tod/o eAi -elli ac a 
para su cumpIMentó o- recurso en casó de ¿is- 
comformxíad. ' ।

Duodécima. La lexploitadión ide <ba instalación 
bajo .91 punto de vista de lia sieguridaid pública y 
regullláridad de*l iservidió s,e efectuará bajo Qa má-
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pección elle1 la Jefatura die: Obras, Públicas y la De- 
l’eigación die Indu'strila iein ffio que a cada una compe
te con ,arreigilo a llasi •cí.isposlicicn'es vigenteis.

Décimotercera. iCumpKildlais Has antertores con- 
dicionles, se proicc|derá por la Dehegació-ni de, In
dustria a ila inscripción d,e lia ilínea íen el registro 
industmail1 >esít!ablte¿ido por Decreto de 19| de, fe
brero de 1934.

Décim'ocuarta. Esta conceslión se otorga por 
noventa y núeive años;, cón 'Siujecióru a hjs pres
cripciones qiue sie determinan en- íejli artículo 101 
de ,1a Lely general id|e| Obra's' Púlblicas de 1'3 de abril 
de 1877 y sin perjuicio Idlq tercero, dejalndo a salv<i 
¡los derechos de propiedad con sujédión a las dis- 
posliobneis vigentjds y a las que dittadas en lio su-, 
cesivo le siean apllicablies a títullloi precario, que- 
idlando autoirizadla le A^minis'tiracÜló'n) para modr- 
.henria, suspenderla temporalm'ente o haidehUa- ce- 
'sar defini.ti'vamidntie si así ¡lio juzgase, ooiniveinicn.te 
para el buen servíaio y seguridad pública, sin que 
el concesionario tenga por ello derecho a indem
nización alguna, y sin llimlitadidni en -efl tiempo para 
el uso- de tales atribuciones.

Décmioquii'nta? E|1 . íni(|um,p)limíeinlt)o| ^le ¡icualt- 
,qiuiera de ías condidioríes anteriores dará lugar 
a lia, cadu-cidjad! tile1 -esta concesión, con sujeción a 
lo disipueisto en e¡' Rleglamento de 27 de marzo de. 
1919 y a la legislación vigente para las concesio- 
mes de Obras Públlicas' de 13 de abril de 1877.

L.o que rs-e hace público! para gtan^rall conoqi- 
miento y Idel inlteresado.

Zaragoza, 9 diei octubre de 1943.—El Ingeniero-
Tefe, Pascual de Luxán.

. Núm. 4.438 .
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza
Concurso para las obras de repoíación de explana 

ción y firme mosaico sobre cimiento de hormigón 
entre los puntos kilométricos 2a 51 y 3. ICO del ia 
mino nacional de Murcia y Alicante a Francia por 
Zaragoza (Zaragoza a Terueiy. p .
Hasta las once horas del día 6 de noviembre próxi

mo se admiten proposiciones en esta l'farura para la 
ejecución de las referidas obras, con arreglo ai pro
yectó aprobado que se encuentra a disposición del pú
blico durante las h iras hábiles en estas ofi anas (Sec
ción de Fomento), y que aproximadamente son las 
siguientes:

Peietu

3.490* II metros cuadrados de pavim-nto 
mosaico incluso hormigón para cimi< ri

tos, mortero de asiento y rejuntado, a
■5*50 pesetas............................................. 174.505*48

698 02 m tros lineales de bordi io coloca
Ro«°nV 15 ...................................... 10.470*30 
oyo uz metros lineales de arreglo paseos, 

a 0*?0 pesetas     209*40
Suma.......... 18 <185* 18

Aumento del 8 por 100............ 14.8'4 82
Total........ '................. 200 dOi)

Para tomar parte'en el concurso deberá hacerse un 

depósito previo de 10.000 pesetas en la Pagaduría de 
esta Jefatura, que será devuelto tan pronto el adjudica
tario entregue el contrato liquidado de derechos reales.

Las obras darán comienzo en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de adjudicación, y deberán quedar 
terminadas en el de cuatro meses a partir de la misma 
fecha.

En las proposiciones, que deberán estar debida
mente reintegradas, se hará constar la baja por uni
dad sobre el presupuesto de administración con la que 
el firmante se compromete a efectuar las obras, baja 
que se aplicará a todos y cada uno de los precios uni
tarios después de ser aumentados en el 8 por 100 de 
ejecución por administración.

La apertura de proposiciones se verificará el mismo 
día 6 de noviembre, a las doce horas, en el despacho 
del señor Ingeniero-Jefe ante el Notario que designe 
el Colegio.

Todos los gastos que origine el contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 20 de octubre de 1943.—El Ingeniero-Je
fe, Pascual de Luxán.

Núm / 4.398

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Aviso a loe fabricantes de maquinaria agrícola

Per la Dircccúóai General, ele, Agri<Xultura s-e co- 
muniqa a esta Jdfatura Agroniómiica lo que sigue :

“Todos" filos fabricantes •ále maiqumania agrícola 
de útlTes y herramirritas do uso agricofiiai y carre
tería rurall, dlebeirán rcímiüir a la Dirección Gene • 
ra¡li dle- Agricubtura antes defi 15 -dle dicietmibre del 
cornielntcl año líos Isiigujiieiiites doicuimentosi:

l .° Programa -dle fabricación, que no excederá 
dldl promedio de lo falbr.ca.do en lo.s doy años 1942 
y 1943.

2 .° Declaración jurada del núm|ero ideímáqui- 
nas totalimieir.te terminadas; ídem de -Has no ven
didas ; ídem -de lasi piendiientCs de acabadioi.

3 .'° Gua'drod ’dle desp-jeraei de Has diversas má
quinas, agrupanldó y totalizando los materiales 
de acuerdo con los grupos lestaMeo'.dos por -a 
D. a E.. I. s. ,

Se¡ remitirá un •cuadro pam cada tipo de má 
quina.

Si estos ciatos se hubieran remitido en años an- 
■-'eriores, delberán hacer reiferenaia a la validez de 
los mismois.

4 . ,Se presentarán los plddlidosi correspondi-en- 
t-cs a las necdsl dadqs de todo efi programa ■de *ía- 
brikación, de u a soda vez, i(o debiendo figuran" er. 
un mlismo pekilido mateiiiabqs icuyo d|estino corres 
pon<Ja a .a, fabt caaón de máquíinas cuya época 
de uti'Vzacióni no si:|a doiiricidente, o que, aun sién
dolo, figuren -en grupo distinto- de entre dos que 
a continuación s-e idetaillani:

a) 1 rilla'Gbras, trillo-s, deisgranald/oras.
b) (Segadoras-atadorais y galladloras.
c) Guadañadoras.
d) Aventadoras ¿ie toldbs tl'po-s.
-e) Arados die todos tipos.
'í) CulJ vadores, gradas, rastros y análogos
g) Sembradoras dle cereales.
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h) Sembradoras de De^umltnosas.
■i) DistribuidQras de abonos.
j) Herraimlenta di-versas, lempialadas en agri 

cultura como: azadas, rastrillos, guadañas, eto.
k) Hoices y tijeras esiquibeo.
1) Tilj'eiras y navajas de podar.
m.) No ¿as y sfml Lares.
n) Bdmbas para n'e^oi.
fo) Tractore si y sns relpuestos.
p) P ezals dei aíddios, cultivadores, etc.
.q) Piezas tile aparatos y máquinas de. rieicolcc • 

eión;.
r) .Herraj-eig para atalas dle labor y tiro.
s) Canieltería rural.

■ t) H-eJrraduras.
5 .P Se1 indicará como nota compRiemientaria el 

programa 'de -fabricar'ión,' di1 nombre o de los 
allimacenilstas que habitualmente1 fes suministraban» 
en el <:aso de que antierroirmente a 1936 tnK) -cursa
ra pd4rdos directamente a fábnica.

6 .° Se aldViert-e 'que* no Isle cursarán pied dos ¿e 
lingote a' qui-emes darelzcaim dei cupoi asonadlo por 
ei Sindicato Nacbna'J del Metal.

No sie darán curso a Olois pedHcljos de materia’ 
sliderúrgiidoi de aquellos; fabri-aantds quie- no hubie- 

. ren nemi'tlido a Ja citada D.recdiió'n Generad d-'ei 
A.gricui’tura los dlcicumleirtos que sie Citan en eí- 
piiazo -fijado.

Lo que sie publiica para conadi-ínidntp de -los in- 
Vdresadiols y exacto cum^l miento.

Zaragoza. 18 de octubre dei 1943. — El Inge-
-.ri-ero-Jielíe, Dominigo Ruada y Marín.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte*

CIRCULAR NUM. 144
Cupones de pan *

Se poine en conocimiüento <3ql*. público que los cu
pones I (“pan”), ¡dleíl primer cidio dle1 la cartilla 
inid/ividuáli de racionamiento (siemana® primera a 
la catorce)., no somi. válidos para utilliizarlbs eui co
midas suelltas qu-e isie realicen en .nestáurantes, ca
sias de comidas, ie|tc., 'canelcjiendio asimismo de va
lidez a todo(s fes 'efectos.

Lo que se pubblca para gienerail conocimiento, 
advirtiemdo a liofs citadlos industriaos que en lias 
liquildlacionles que presienten no s/erán admitidos 
tijichos cupoiiies.

Zaragoza, 21 de Octubre de 1943.—El Goberna
dor civil!, Jefie de fes Servicios Provinciales die 
Ab/asteiciim/ientos y Transportéis.

Núm. 4.436

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

E|1 ExdmiO'. Sr. Gobeimador civj-1 de 3a provin
cial, con fecha 28 de siept'iémbre de 1943, se ha 
servido dictar lla| siguliente neisofitoción: : ■

“Con esta ¡fecha, y a propuesta de 1a Dellegación 
de Industria de Ha provincia, ¡he r'e'siue.to autori

zar a “Efedtro Arand na” para implantar la si
guiente ,
Tarifa de alumbrado a tanto alzado para Aranda 

d-. Moncayo
Una ¡lámpara de 15 vatiosi, pes-eitas 2’30 al mes. 
Impuestos a cargo del abonado.
Esta tarda deberá ser publicada en c, “Bo'etin 

Oficiá!” de la provncía y en un periód’Cc de los 
de mayor d¡:iculac/ic(n de da misma, a expensas 
<le:l intere ado. para geinera- conocimiento-,

Zaragoza, 7 de, octubre de, 1943..

g M' C 1 U M 8 E X T A
GALLUR Núm-4-449

En «di “Botetin Oficial” de esta provincia nú
mero 241, fecha de ayer, aparece un anuncio en 
idlque se dfee que durante .fes días 8, 9 y 10 de' ac- 
tuali se recaudarán los impuestos mumeipafes dell 
cuarto trimlertre, «n primer período- voluntario, y 
habiéndose sufrido error se rectifica por el pre- 
slentle ¡en efl sentido de que son -en fes mismos días, 
pero dd mes de noviembre próximo.

iGallur, 21 de octubre dle 1943.—El Alcalde, 
Félix Mañero. • •

MALVENDA Núm. 4.460
Los días 29 y 30 ddll actual! tendrá Ilugar en la 

Casa Consiistoriaíf de este pueblo Ja ¡cobranza d/el 
primero y is-egundd trimestireisi dell repartimiento 
genleiral' de utilidades del corrieinte año-, en período 
voluntari-o', y durante fes ellas 12 y 13 de noviem- 
bne próximo- sie cobrarán los 'expresados trimes
tres en segundo período voluntario.,

MaHuenda, 20 de. octubre ¡dle 1943.—El Alcalfe, 
FeTipe1 Abián,

VILLAFRAN1CA DE EBRO Núm. 4.448
Habienldla quedado concluido el fichero de fin

cas rústicas de1 este término muuiicipal, todos los 
propietarios, tanto Vecinos como forasteros, ¡dle- 
berán personarse en Csta Afealdía, diirantie' fes 
días hábiifes compfelndidois entre -eJ de Ha publica
ción dle ’eistei aviso hasta ei d|ía 6 de noviembre- pró
ximo, a fin de suscribir dichas fichas u opoker 
fes reparos a que- hubiere- lugar, puldfendo hacer 
la comparecencia persiO-nalmente o por persona 
interpuesta debidamepíte autorizada.

V¡illiafrapea de Ebro, 21 de octubre de1 1943. — 
E| Alcálldei, Jeslús Postigo.

BEOCION BEPTIlíi

Jarrados 4» eróner* tnstande
, , Núm. 4468

HT7GADO NUM. 2
D. Antonio de Vicetoitiei Tutor y de GueObenzu, 

Magistrado, Juiez dei primera ilnlstánCia dlel Juz
ga-do númer-oi 2 ¡dle Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo tramitado - 

en este Juzgaidla a -instancia |de D.a Sipona Mu-
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ñío Utt>ez y otros, contra la herencia yadentc o 
herteidleros delscionocídos dle D. Sanitois Vüddnte Ca
dena, em reóHamación -de cantidad, con fecha de 
hoy se ha celebrado tercera subasta, si|ni sujeción 
a tipo, dle un inmuiebBle Embargado -e!n dicho juicio 
a los ejec’utado'si, por cuyo inmneblie lia sido ofre
cida Ha sluma de 65.000 pesetas, que mo cubre Jas 
dos terceras partes don la rebaja dd. 25 por 100.

En su virtud, he ácordiado publica í el presenta 
edicto al objeto de hacer saber a tlo's deudores el 
predio o-frecido, para que dentro Idlg fes nuleve días 
siguientes puedan pagar al acreedor líibrándo los 
bieln'es, o presentar persoria q'ue miejohe la postu
la. haciendo e/1 Idlepósito prevenido e,n el artículo 
1.500 de la Ley de EnjuicPaímiiento ‘CivliilL

Dado en ¿Zaragoza a dieoi/nuiev'e de cuqtubre de 
mi'ill novecrerntois' 'Cuarenta y tres. — Antonio de 
Vicentle.- — El Secretario, Santiago Calhvo.

Núfiii. 4.465

SOS DEL REY CATOLICO
D. Tomás Salvo Bonafonfe, Juez icj-erciente de 

instrucciióln dle este partido;
/Hago isaber: Que1 para hacer lefectivas por la 

vía de apremio- las responsabilidades dimanante 
de la causa número 10 de- 1932, seguida ien este 
Juzgado po¡r -eb dalnto de estafa, contra Vicente 
García Ogeir, Bldhito Bldltrán. Rdblla y otro, se sa
can. a Ha venta -an> pública subasta, por 'primera 
vez, por di tipo- de tasación y térimiro de veinte 
días, los ságuienteSs inmuebles, sitos en la valla de 
Lu'Csía: ,

De Vicente García Oger
Una casa en la calle del Barrio Núevo, núm. 4, 

de 100 m'etros; ¡linda: 'derecha, mai Pascual Allué; 
izquierda, con vía pública, 'y -dspalMa, Mjguel Gar
cía. Tasada .ein, 3i75O pesieta^i

De Benito Beltrán Rebla
Un pajar en' la calle de la Virgen, de dos pisos, 

duya suplerficie se ignora: Hindá: por die'recha en
trando, corrall de Cectltóo Begué; izquierda y es
palda, casa de Miguie/l Burguete. Tasada en 1.509 
pesetaísl. . ,

El remalle tendrá lugar el día 22 de noviepibre 
próximo, a las 'Once horas, len Illa salla-audüencia de 
este Juzgado, bajo las condfcicirles siguientes ■

Para tomar parte1 en 1a siuba-ta deberán los li- 
citjadoreis 'consignar <dll 10 por 100 deíl tipo de ta- 
sacron!, no- admlitiárdósie- posturas que no cubran 
las dos terceras' partes deP avalúo, pudiendo ha
cerse eT tematie; q i cállidad de cederllb a tercero.

Que la celrt^fi'cia'cíló/ni' del! Registro se encuentra 
'en autos, y los ¡iinlmueblies tienen 'títulos da pro
piedad.

Dado 'en ¡Sos deíl Rley ICatólico a Veinte de oc
tubre de milli novecientos duarenta y tres. — To
más Calvo. — El! Secretario interino, José García 
Garín. ■

Juzgados municipales
Núm. 4.326

CASPE
D. Mariano Navarro Ros, Juez municipal de Caspe;

Hago saber: Que en los autos idel juicio verbal civil 
seguidos por el Procurador O. Vicente Gracia Gimeno, 
en nombre de D. Geraido Centelles Moliner, de esta 
vecindad, contra D. Jacinto Navales Pallarés, mayor 
de edad, casado, vecino de Chjprana, declarado en re
beldía, sobre pago de 852 pesetas, fueron embargados 
como de la propiedad de dicho ejecutado, entre otros, 
los bienes siguientes:

Una casa en el casco de la potación de Chiprana, 
cate de la Virgen, ignorándose su superficie y número 
de gobierno, que linda: por la derecha entrando, con 
otra de Manuel Navales Barriéndos; izquierda, con 
la de D. Antonio Barriendos Berges y por la espalda, 
con vagos y monte. Tasada en 3.500 pesetas:

Cuya finca no aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad y s p halla libre de hipotecas, censos y gra
vámenes, no existiendo títulos de propiedad ni se ha su
plido su falta. Dicha finca se saca apública subasta por 

-término de veinte días.
La celebración de la subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este juzgado (sito en la Casa Consistorial) 
y simultáneamente en la del Juzgado municipal de 
Chiprana, el día 8 de noviembre próximo y hora délas 
doce.

Se advierte a los lícitadores que para tomar narte en 
la misma deberán consignar previamente enja Secreta
ría de este Juzgado o en la del de Chiprana,' en su ca
so, o bien en el establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad igual por lo menos al ¡0 por 100 del ava
lúo de la casa que se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran por lo me
nos las dós terceras partes del referido avalúo.

Dado en Caspe a siete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Mariano Navarro.— P. S. M: El 
Secretario, Eduardo Martín.

PARTE NO "O FI CIA E
Núm. 4.439

«Galletas Patria». S. A.—Zaragoza
Aviso

Para dar dumlpilim'ento al artíqulo 7.° de i- s Es- 
'atuto- d’eielsta se convoca a Junta ger c-
tai ordilnartá. que habrá de cdlielbrar&e d próx’' 
mío día 5 ld|e noviüem|bre, y hora de r-as siete de la 
taíde, 'en el domic 'lio soC al (Avemdá de; cita- 
luna. núms. 47 y 49), icón leí! orden de1!1 dí¡a que se 
señala a cántinuación:

1P Lectura tiUl acta anterior.
2.° fPresientaoión Idle lia midmicinia 'cloll -djerdeío.
3.° Examen-' dei ementas y balance anuaO.
El baflanitfe del ejercicio, jrstilficantéis, etc., se 

hallarán de marlifi'eisto a dlislpo ic:óni dle los ísiefíores 
acc onistas en las oficina. T la entidad, a partir 
del] día 31 didl- actual'.

Las papeletas- de asi-itencl'a que determina, él 
artículo 10 ¿te los Estatutos podrán retirarsle has
ta las sie.is de la tarde dd1 Idlí^ 4 Idie noviembrie, pre- 
víó el de'pósit/ 'ein Caja de las acciones o Veisguar- 
deh-, que acrekltlen el! delreicho de asfistíelnicia a fe 
Junta. x

Zaragoza 20 de octubre de 1943.—'Edl Secrle- 
taro, (iHegiblíe).

TTP. HOC.VR PIGNATELLI
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